
Rad No.:  25-240-134707 

Barranquilla, 24/07/2025  

Señor(a)
MALDONADO OVIEDO LEDYS 
Calle 2 No. 16 – 2 apartamento 2 Barrio paz del rio 
Fundación 

            Contrato: 16100586 

Asunto: Verificación de Facturación

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 04 de julio de 2025, 
radicada bajo el No. FD 25-000384, referente al servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Calle 10B No. 2 – 2 de Fundación, nos permitimos hacerle los siguientes 
respetuosos comentarios:

Con ocasión a su comunicación, revisamos nuestra base de datos y constatamos que, el 
servicio de gas natural del citado inmueble se encuentra “suspendido” desde el mes de 
marzo de 2022, y a partir del mes de abril de 2018, GASCARIBE S.A. E.S.P., dejó de 
expedir la facturación del servicio de gas natural del inmueble antes mencionado con el 
fin de que no se incrementara la deuda, esto debido a que presentaba 21 facturas 
pendientes por cancelar correspondientes a los meses de julio de 2016 hasta marzo de 
2018 por valor de $1.061.134.oo; más un saldo diferido pendiente por facturar por valor 
de $ 1.416.381.oo, para un total de $2.477.515.oo, correspondiente a la deuda que 
presenta a la fecha.

Por lo anteriormente expuesto, no es factible generar una visita para corroborar el estado 
de ocupación o abandono del inmueble.

Adicionalmente, le informamos que, para dar por terminado el contrato de prestación 
del servicio de gas natural del inmueble antes señalado, es necesario que el propietario 
realice la solicitud por escrito anexando Certificado de Tradición y Libertad no mayor a 
30 días de haber sido expedido.  Si se trata de una persona jurídica, deberá aportar el 
Certificado de Existencia y Representación legal, no mayor a 30 días y fotocopia de la 
cedula.

Ahora bien, nos permitimos señalarle que, la ley 142 de 1994 en su artículo 99.9 
estableció que “con el fin de cumplir cabalmente con los principios de solidaridad y 
redistribución no existirá exoneración en el pago de los servicios de que trata esta ley 
para ninguna persona natural o jurídica”. 

En tal sentido, GASCARIBE S.A. E.S.P., entre sus políticas comerciales brinda al usuario 
todas las facilidades de refinanciar su deuda actual en cómodas cuotas pero la ley 
expresamente prohíbe exonerar a cualquier usuario por las deudas de consumos y 
servicios ya prestados, especialmente cuando la empresa se encuentra obligada a pagar 
el suministro y transporte de gas natural a los diferentes agentes de la cadena, 
independientemente de la situación decretada por las autoridades del orden local y 
nacional.



De acuerdo con todo lo anterior expuesto no es factible para, GASCARIBE S.A. E.S.P, 
condonar la deuda por servicio de gas del inmueble en mención.

Adicionalmente, le indicamos que es necesario que se encuentre paz y salvo con el 
servicio de gas natural, el cual presenta una factura pendiente por cancelar, Para 
cancelar dichos valores y de conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 
primero del decreto 828 de 2007, lo invitamos a acercarse a nuestras oficinas de 
atención a usuarios, con el fin de facilitarle una nueva factura correspondiente al valor 
del servicio público.

Por lo anterior, no es procedente para GASCARIBE S.A. E.S.P., tramitar la terminación 
del contrato del servicio de gas natural en el inmueble antes mencionado, toda vez que, 
no aportó los documentos requeridos y presenta saldos pendientes por cancelar.

Consideramos importante indicar que, una vez presente la documentación requerida, se 
encuentra a paz y salvo y cumpla con los requisitos, GASCARIBE S.A. E.S.P., tramitará 
su solicitud de terminación del contrato de prestación del servicio de gas natural.

Es pertinente resaltar que GASCARIBE S.A., E.S.P., como empresa garante y cumplidora 
de las normas que la rigen, respeta el derecho fundamental del debido proceso de los 
usuarios.  

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de 
Apelación para ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco 
días hábiles siguientes a su notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras 
oficinas de Atención a Usuarios.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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